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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS                         

 
Radicación E-2023-149815 Interno 53 

Fecha de Radicación: 10 de marzo de 2023  
Fecha de Reparto: 13 de marzo de 2023 

 
Convocante (s): JEFERSON RAMIREZ HENAO, JESSICA RAMIREZ HENAO y 

RUTH HENAO RESTREPO en nombre propio y en representacion de 
MARIA JOSE FRANCO HENAO                                                                           

 
Convocado (s): DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DISTRITAL                                                                                      
 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA  
                                  

 
 
En Santiago de Cali, hoy quince (15) de mayo de dos mil veintitres (2023), siendo las 11:30 
a. m., procede el despacho de la Procuraduría 19 Judicial II para Asuntos Administrativos en 
cabeza de LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA, a celebrar AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, sesión que se realiza de forma no 
presencial y sincrónica de conformidad con las previsiones contenidas en  los artículos 4 
parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución 218 de 29 de junio de 
2022, proferida por la señora Procuradora General de la Nación  de la cual se hace grabación 
en el programa MICROSOFT TEAMS cuyo video será parte integral de la presente acta.  
 
Comparece por medios electrónicos a la diligencia el convocante JEFERSON RAMIREZ 
HENAO identificado con cedula de ciudadania 1 107 078 150; igualmente comparece el (la) 
abogado (a) VICTOR DANIEL RENTERIA MELUK, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1 077 436 599 y con tarjeta profesional No. 246 435 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado (a) del (la) convocante, reconocido como tal mediante auto 49 del 
catorce (14) de abril de dos mil veintitres (2023); igualmente comparece el (la) doctor (a) 
KAREN  SOFIA  CALLE  ROJAS identificado (a) con la C.C. No. 1 130 630 928 y portador 
de la tarjeta profesional No. 216 036 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación 
de la entidad convocada DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA DISTRITAL, de conformidad con el poder otorgado por MARÍA  DEL  
PILAR  CANO  STERLING en su calidad de Directora  del  Departamento  Administrativo  de  
Gestión  Jurídica Publica  del  Distrito  Especial,  Deportivo,  Cultural,  Turístico,  Empresarial  
y  de  Servicios  de  Santiago  de Cali, la cual acredita a través de decreto  No  
4112.010.20.0001  del  1  de  enero  de  2020  y  acta  de  posesión  No. 0007  del  1  de  
enero  de  2020, documentos en virtud de los cuales se reconoce personería al abogado 
KAREN  SOFIA  CALLE  ROJAS como apoderado de la parte convocada en los términos y 
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para los efectos indicados en el poder, el cual fue otorgado conforme a lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2002.  
 
El despacho deja constancia que mediante oficio No. 46 del 14 de abril de 2023 informó a la 
Contraloría General de la República para los fines de los artículos 66 del Decreto Ley 403 de 
2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 2022, entidades que a la fecha no han designado profesional 
que acompañe la audiencia o remitido comunicación alguna, según se verifica en los correos 
electrónicos institucionales, lo cual no impide su realización.  
 
Acto seguido el (la) Procurador(a) con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la 
Ley 2220 de 2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 
262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance 
y límites de la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como 
mecanismo de resolución de conflictos.  
 
En este estado de la diligencia, el Procurador judicial hace una presentación de la controversia 
objeto de la convocatoria a conciliación y, seguidamente, se concede el uso de la palabra a 
las partes para que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte 
convocante manifiesta: “PRETENSIONES Y FORMULA DE CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL. 1- Declárese al Distrito de Santiago de Cali – Secretaria de Infraestructura, 
administrativamente responsable y se obtenga el reconocimiento y pago total de los daños y 
perjuicios, que fueron ocasionados como consecuencia del accidente de tránsito provocado 
por un cráter en la vía, en la calle 25 con carrera 69 de la ciudad de Cali, donde el señor 
JEFERSON RAMIREZ HENAO, resulto con el pie izquierdo fracturado, lo que género en él y 
sus familiares, gran angustia, por colocar en riesgo, la vida de JEFERSON RAMIREZ. 2- 
Como consecuencia lógica de la declaración de lo anterior, declárese y condénese al Distrito 
de Santiago de Cali – Secretaria de Infraestructura, a pagar. PRIMERO – PERJUCIOS 
MORALES. El equivalente de DOSCIENTOS (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo o conciliación 
prejudicial, en favor de JEFERSON RAMIREZ HENAO, en calidad de victima directa. El 
equivalente de DOSCIENTOS (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, o lo 
máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo o concilia conciliación 
prejudicial, en favor de RUTH HENAO RESTREPO, en calidad de madre de JEFERSON 
RAMIREZ HENAO. El equivalente de DOSCIENTOS (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo o 
concilia conciliación prejudicial, en favor de JESSICA RAMIREZ HENAO, en calidad de 
hermana de JEFERSON RAMIREZ HENAO El equivalente de DOSCIENTOS (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al 
momento del fallo o concilia conciliación prejudicial, en favor de la menor de edad MARIA 
JOSE FRANCO HENAO, en calidad de hermana de JEFERSON RAMIREZ HENAO. 
SEGUNDO – DAÑO A LA VIDA DE RELACION. El equivalente de CIEN (100) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al 
momento del fallo o conciliación prejudicial, en favor de JEFERSON RAMIREZ HENAO, en 
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calidad de victima directa. El equivalente de CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo o conciliación 
prejudicial, en favor de RUTH HENAO RESTREPO, en calidad de madre de JEFERSON 
RAMIREZ HENAO. El equivalente de CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo o conciliación 
prejudicial, en favor de JESSICA RAMIREZ HENAO, en calidad de hermana de JEFERSON 
RAMIREZ HENAO. El equivalente de CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, o lo máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo o conciliación 
prejudicial, en favor de la menor de edad MARIA JOSE FRANCO HENAO, en calidad de 
hermana de JEFERSON RAMIREZ HENAO. TERCERO – ESTIMACION DE LA CUANTIA. 
La cuantía dentro del marco del proceso de conciliación en materia contenciosa 
administrativa, se determina en MIL TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
($1.392.000.000). CUARTO – FORMULA DE CONCILIACION. Como fórmula de conciliación 
de conciliación, proponemos lo siguiente. Suprimir el pago de los perjuicios en relación al daño 
a la vida de relación, el cual su cuantía está estimada en CUATROCIENTOS SESENTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS ($464.000.000), y solo se paguen los perjuicios morales, el cual 
está estimado en NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 928.000.000). La 
suma anterior mente mencionadas, deberán ajustarse a la cantidad expuesta o en su defecto 
a lo máximo establecido por la jurisprudencia, al momento de la conciliación o fallo.” 
 
A continuación se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, con el 
fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación (o por el 
representante legal) de la entidad en relación con la solicitud incoada: “Buenos días, señora 
juez, el Acta de Conciliación no ha podido ser aportada, toda vez que él es Secretario técnico 
del Comité de Conciliación, se encuentra en incapacidad, Pero el Distrito judicial de Santiago 
de Cali, no presenta fórmula conciliatoria, toda vez que no existe suficiente acervo probatorio 
y para el perjuicio, toda vez que no existe un informe de policía de accidente de tránsito y no 
se pueden establecer, las pruebas aportadas por la parte actora no cumplen con la debida 
acreditación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, según pues lo estipulado por la 
ley.” Tenemos el acta número 4210401.24318 del 10 de mayo de 2023 que se encuentra 
pendiente de firma por cuanto el secretario del comité se encuentra en incapacidad. La 
Procuradora le solicita a la apoderada que inmediatamente se encuentre el acta firmada la 
remita al Despacho para que obre en el expediente electrónico.   
 
Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante para que manifieste 
su posición frente a lo expuesto por la parte convocada: sin manifestación. 
 
Teniendo  en cuenta lo manifestado por las partes el despacho resuelve: i) incorporar a título 
de prueba documental en los términos del artículo 24 del Código General del Proceso, el 
memorial de poder junto con los anexos habilitantes que dan cuenta de la postulación y 
legitimación en causa por activa y por pasiva de la(s) convocada(s) y ii) incorporar con los 
efectos ya referidos, la(s) certificación(es) emanada(s) de la Secretaría Técnica del Comité de 
Defensa Judicial y Conciliación de la(s) entidad(es) convocada(s), la(s) cual(es) cumple(n) con 
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los requisitos sustanciales y adjetivos estipulados en el artículo 119 de la Ley 2220 de 2022.  
 
El(La) Procurador(a) Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de la parte 
convocada, declara fallida la presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa 
conciliatoria y por terminado el procedimiento extrajudicial, decisión que notifica en 
estrados a las partes, sin ninguna manifestación y en firme la decisión, ordena la expedición 
de la constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad, 
actuación que será llevada a cabo por el(la) Sustanciador(a) del Despacho inmediatamente 
termine la audiencia. 
 
Dejamos constancia que el acta es suscrita en forma digital únicamente por el(la) 
Procurador(a) Judicial, en tanto se trató de una sesión no presencial realizada a través 
del mecanismo digital (MICROSOFT TEAMS) por lo que la grabación en audio y video 
hace parte integrante de la presente acta se encuentra en el link 
https://procuraduriagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jrey_procuraduria_gov_co/EbdetYITGdhHo_W6ndp
Qto4BwA1iihMT0K2o8q2B289rGA?email=ldlopez%40procuraduria.gov.co una vez 
culminada será remitida a los correos electrónicos suministrados por los apoderados 
de las partes en formato pdf, junto con la constancia.  
 
Termina la audiencia agradeciendo la presencia a los asistentes, en constancia se firma acta 
por el procurador(a) judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 11:45 a. m.   
 
 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA 

Procurador(a) 19 Judicial II Administrativo 
 
 
 
 

LESSDY DENISSE 
LOPEZ ESPINOSA

Firmado digitalmente por LESSDY 
DENISSE LOPEZ ESPINOSA 
Fecha: 2023.05.15 19:18:56 -05'00'
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